


Valor del Crédito 
Semipresencial

Reducción por 
familia numerosa 
de 1ª Categoría

Reducción por 
familia numerosa 
de 2ª Categoría

Valor de cada 
crédito 

convalidado
Valor del Crédito 
a distancia

Reducción por 
familia numerosa 
de 1ª Categoría

Reducción por 
familia numerosa 
de 2ª Categoría

Valor de cada 
crédito 

convalidado
38 € 3 € 6 € 4 €

Por derechos de Secretaría deben añadirse al total 70 €.
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4.- Exenciones o bonificaciones.

Las exenciones o bonificaciones establecidas a favor de determinadas 
situaciones deben acreditarse necesariamente en el momento de 
formalizar la matrícula, mediante la presentación del documento 
oportuno.

5.- Formas de pago.

a) Transferencia bancaria.

Se pueden elegir las dos opciones siguientes:


 a.1) Hacer una transferencia bancaria a la Universidad en la 
cuenta:


 LaCaixa: 2100 4113 85 2200097148.


 a.2) Señalar una cuenta bancaria donde la Universidad pueda 
hacer el pago:


 ______  ______  ___  ____________


 Firma:

Nota: Las carreras semipresenciales pueden abonarse en dos plazos -
septiembre y enero-, esta modalidad sólo se puede dar en el caso (a.2)
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